
FI NANZAS "2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD" 

Expediente número: PE12/ 108H.2/C8.l.1/ 01 /201181723000028/ 2023 
Oficio número: SF/ PF/ DNAJ/ UT/R033/ 2023 
Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

con número de folio 201181723000028. 

Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oa xaca, 10 de febrero de 2023 . 

VISTA la solicitud de acceso a la información presentada y recepcionada oficialmente el 02 de febrero de 
2023, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181723000028, en el que el 
peticionario requiere lo siguiente: "1.- iCuántas y cuáles concesiones de obra pública se han otorgado 
a favor de la sociedad mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent S.A. de 
C.V. {antes Equivent S.A de C. V.} en esta Entidad Federativa?; 2.- ila sociedad mercantil 
Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent S.A. de C. V. {antes Equivent S.A de C. V.) 
participa directa o indirectamente en diversas concesiones de obra pública en el Estado?; 3 . - iA 
la sociedad mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent S.A. de C. V. {antes 
Equivent S.A de C. V.} se le tiene registrada como subcontratista en diversas concesiones de obra 
pública/ si es as~ menciones cuales son y proporciones los respectivos contratos de concesión?; 
4. - De cada una de las concesiones que se le han otorgado a la sociedad mercantil Promotora y 
Operadora Autopistas Nacionales Equivent S.A. de C. V. {antes Equivent S.A de C. V.} se solicitan 
los siguientes documentos: el titulo de concesión/ convocatoria/ anexos y contratos relacionados/ 
5. - De la manera mas atenta solicitamos que se informe si la concesionaria celebro contratos con 
subcontratistas y de ser as~ icon quienes se celebraron dichos contratos?, de igual forma 
solicitamos que de ser cierto el supuesto mencionado se proporcionen dichos contratos/ en el 
mismo sentido/ si estos subcontratistas a su vez celebraron contratos con otras personas ya sean 
fiscas o morales; 6. - En el mismo sentido se solicita que de cada concesión otorgada a la sociedad 
mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent S.A. de C. V. {antes Equivent 
S.A de C. V.} se informe y proporcione las pólizas de fianza o garantías otorgadas con motivo de 
dichas concesiones; 7.- Se solicita de la manera mas atenta se informe y proporcione copia de la 
totalidad de los pagos de la concedente a la sociedad mercantil Promotora y Operadora 
Autopistas Nacionales Equivent S.A. de C. V. {antes Equivent S.A de C. V.} por cada concesió~ 
otorgada; B.- Me gustaría sabe9 st ila sociedad mercantil Promotora y Operadora Autopista · 
Nacionales Equivent S.A. de C. V. {antes Equivent S.A de C. V.} cumplió con los términos y 
condiciones relativos a los permisos/ registros y/o autorizaciones necesarias para llevar a cabo 
la concesión encomendada?; 9.- iA cuánto asciende el monto correspondiente al "Pago Anual 
Fijo " que/ como contraprestación por las concesiones otorgadas a la sociedad mercantil 
Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent S.A. de C. V. {antes Equivent S.A de c. V.) 
debe realizar en favor de la Tesorería del Estado?; 10. - De ser cierto el supuesto anterio9 indique 
iSi la sociedad mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent S.A. de c. v. 
{antes Equivent S.A de C. V.} ha realizado pagos anuales fijos en favor de la Tesorería del Estado/ 
por concepto de contraprestación por las concesiones de obra pública otorgadas en su favor y de 
igual forma clasifique cada una de las concesiones y el pago realizado?; 11.- ila sociedad 
mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent S.A. de C. V. {antes Equivent \ 
S.A de C. V.} ha incurrido en alguna situación que constituya o pueda constituir un incumplimiento .\ , 
de las obligaciones derivada de las concesiones otorgadas en su favor?"y con: 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo sexto, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 fracciones II, IV y V; 125 y 131 de la Ley Q 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 2, 7 fracción I, 71, fracción XI , y 126 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca vigente; 4, 
numerales 1.0.2.1, 1.0.2.1.0.3; 73, fracción XIV, 76, fracciones, V y VI del Reglamento Interno de la Secreta ría 
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de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, y oficio número SF/PF/DNAJ/DJA/0017/2023, de fecha 5 
de enero de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de Transparencia y 

CONSIDERANDO 

Que la Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de información, requirió al área que, 
de acuerdo a las atribuciones establecidas en el Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado vigente, podría tener la información solicitada. 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia, para dar atención a la presente solicitud de información, pid ió 
mediante oficio SF/PF/DNAJ/UT/070/2023, de fecha 03 de febrero del año en curso, a la Dirección 
Administrativa de esta Secretaría de Finanzas, su colaboración a efecto de que buscará dentro de sus 
expedientes, archivos físicos y/o digitales algún punto del planteamiento realizado por el solicitante que de 
acuerdo a las facultades previstas en el artículo 12 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado vigente le corresponda, área que mediante oficio SF/DA/DSA/005/2023, de fecha 
09 de febrero de 2023, signado por el Jefe del Departamento de Seguimiento Administrativo, dependiente de 
la Dirección Administrativa, informó lo siguiente (se inserta la parte de interés): 

( ... ) 

Al respecto. en mi cal idad de concentrador de la información y de acuerdo al m emorandun~ 

SF/ DA/ RMAT/ 113/2023 de fecha 09 de febrero de 2023 . signado por la L ic Ld1r1na Jo •,•.r,' n 

Cru~ Peralta. Jefa del Oi?partamento de Re<:ursos Materiales, qu ien ind ,ca Jo s1gu ,1: "lte 

Señalar que esto Se-cretarl.1 de Fin.1n;N1s no llevo a cabo celebracion0s d o contr,uo:. 

o actos jundicos con empresas relacionadas con obra púb/lc,9: s in e rnbargo ,;r 

inform,, que el di;, 08 dt> febrero del presente iiño. d1?:SpuM de un,-:, búsqued, ; 

exhaustiva y rn/nuciosiJ real/zad,1 en los archivos flsicos y digi tales en ,,¡ 
Departamento de Recursos Materiales dependíente de la Dirección Adrn/n lstratiY.J. 

ubicado en las oficinas del edificio SatJI M,,;,rti~:r. planr11 boja. del Cen : r-:, 

Administrativo del Poder EJ~utivo y .Judlcl.1/ ·cenera/ Porfirio D/az. Sold.1do d e l., 
Par.ria : sit11 en Avonidiil Cerardo Pilnddl Craff. número l . Reyes· Mantecón. Mum'ct;o ,o 

de Sdn Bdrto/o Coyotepec. 0.11xdC4. C P 712S7. /3 C JulH>tho Conzalez CfUJ'. perso n,11 

encargadJ del Archivo do tramite del Departamento. no encontró mforrnac1on 

respecto de algún procedimiento de contriiltación o 11/gún acto jurtdico celebrado 

con ¡., empres., antes rnencíonadit, por lo que se concluye que ,s /ru,xist.nte IJJ 

lnForm«:lón sollcltM:la. 

Sin más por el momento, envio un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

·EL RESPETO AL DERECHO~ RAZ· 
JEFE DEL DEPARTAMENTO . tffc)..ADMfNISTRATIVO 

, fl' , '.A.Á 11 ':;' t .,,,,/ q '.'. 
- .. . ,, JJ.l;~.[ , '~ -

- .. ;,,/ :ff l • ·J-. ,r. ,,. 
~ ?/#'? ·t~;:::;: ,'._!~t 

LC.P. PEDRO DANIEL CRUZ M4 TJt}:-__ ' ! ._ ,.._ . ; . 
'-w -- - - - -

De lo inserto, se advierte que el Jefe del Departamento de Seguimiento Administrativo dependiente de la 

l 
Dirección Adm. inistrativa de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, en su calidad de () 
concentrador de la información y de acuerdo al memorándum SF/DA/RMAT/113/2023, de 09 de febrero del ~ 
año en curso, dio respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, informando que este Sujeto Obligado 
no celebra contratos o actos jurídicos con empresas relacionadas con obra pública; sin embargo para no 
coartar el derecho a la información que le asiste al peticionario, precisa que la C. Julietha González Cruz, en 
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cargada del Archivo de Tramite del Departamento de Recursos Materia les reali zó una búsqueda de la 
información de manera exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos y digitales que obra n en ese 
Departamento, ubicado en las oficinas del ed ificio Saú l Martínez, planta baja, del Centro Administrativo del 

Poder Ejecutivo y Judicial "Genera l Porfirio Díaz, Soldado de la Patr ia ", sita en Avenida Gerardo Pandal Graff 
Número 1, Reyes Mantecón, Sa n Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P . 71257, sin embargo, no encontró 
información alguna respecto a procedimientos de contratación o actos juríd icos celebrados con la "sociedad 
mercanti l Promotora y Operadora y Autopistas Nacionales Equivent S.A. de C. (an tes Equivent S.A. de C. V.)", 

por lo que concl uye que la información solicitada es inexistente. 

En razón de lo anterior es de informarle al solicitante que, si bien en cierto que el artículo 127 frawón II, de 

la Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca ; establece 
que cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del área del sujeto obligado, se turna rá 
al Comité de Transparencia , el cual dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del documento; ta mbién lo 
es que, en el presente supuesto no es necesario que el Comité de Transparencia de este Sujeto Obl igado 
confi rme la inexistencia de la Información, toda vez que nos encontramos en el supuesto de excepción, que 
establece el criterio 07/ 17, emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transpa rencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAn porque no se advierte obligación alguna de este sujeto 
obl igado para contar con la información, derivado del análisis a la normativa apl ica ble a la materia de la 
solicitud ; y además no se tienen elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obra r en sus 

archivos, criterio que para pronta referencia se inserta a continuación : 

07/ 17 Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia 
confirme formalmente la inexistencia de la información. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el 
procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información 
solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, 
que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las 
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. 
No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación 
alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del 
análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se 
tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar 
en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una 
resolución que confirme la inexistencia de la información. 

htto: /lcriteriosdeinteroretacion.inai. orq. mx /Criterios /07-17. docx 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

ACUERDA 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información, presentada y recepcionada oficialmente 
el 02 de febrero de 2023, en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT), registrada con el folio 201181723000028, informando a la solicitante mediante oficio 
SF/DA/DSA/005/2023. de fecha 09 de febrero de 2023, signado por el Jefe del Departamento de Segu imiento 
Admin istrativo. dependiente de la Dirección Administrativa de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecuti vo 
del Estado. dio respuesta a su solicitud declarando la inexistencia de la información solicitada. 

Se anexa al presente, el oficio SF/DA/DSA/005/2023, para su consulta . 

SEGUNDO: Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá in terponer por 
sí o a t ravés de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142 y 143 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transpa rencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que 
a su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de I mpugnación de 
Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia dig ital : 
http: //www.plataformadetransparencia.orq.mx o ante el Órgano Garante de Acceso a la I nformación Pública, 
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Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en ca lle 
Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de 
Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz 
"Soldado de la Patria", edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graff Número 1, Reyes Mantecón, San 
Bartola Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

TERCERO: Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 
pública registrada con el folio número 201181723000028, de conformidad con los artículos 45 fracción V, 
y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Naciona l de 
Transparencia, por medio del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

Atentamente 
"El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz" 
Directora de Normatividad y Asuntos Jurídicos y 
Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia. 

Mtra. Celia Aspiroz García 

C.,:~. Ex~ diente 

sieo¡~ 

- ' ;il. r¡ --,;r..a 
SRcrctan;:i de F1nanZ&~ 

Gobierno del Estado de O~ 
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EXPEDIENTE: PE 12/11 0K/C8. l . l /007 /2023. 

ORIGEN: SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. See<eranc Jf ,- ,ndJu.ll del Poder E¡ecut,vo del Estado 
Drrecc•on ,k Normatividad y Asun1o, Jurrdicos rr .~rchivo de Trámite 

r&~ -~~1-~Vft·ºj •O· · 
DEPTO. DE SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

OFICIO: SF/DA/DSA/005/2023. 

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA A SOLICITUD DEL 

FOLIO 201181723000028. 
fiora : _ _ /_fl_~~ -
Ane,.,,s __J_ r-L_._-;4§.,,./~K,,.___ 

Reyes ManTecon. San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. a 09 de febrero 

MTRA. CELIA ASPIROZ GARCÍA 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD V ASUNTOS JURÍDICOS 
Y PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
PRESENTE. 

de 2023. 

Con fundamento en el articulo 6 apartado UA" y 35 fracción VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca: 2 último párrafo y 30 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca y artículos 12 y 17 del Reglamento Interno de la Secretaria de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado le informo lo siguiente: 

En atención a su oficio número SF/PF/DNAJ/UT/070/2023, de 03 de febrero 2023 y recibido el 
mismo día en la Dirección Administrativa, por medio del cual informa sobre la solicitud 
presentada en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) y asignada bajo el número de folio 201181723000028, en la 
cual requiere que sea buscado dentro de los expedientes y/o archivos físicos y digitales que 
obran en la Dirección Administrativa y que de acuerdo a las atribuciones establecidas en el 
articulo 12 del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado vigente, cuyo planteamiento es el siguiente: 

T. ¿Cuántas y cuáles concesiones de obra pública se han otorgado a favor de la 
sociedad mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent, S.A. 
de e V.{antes Equivent S.A. de C V.} en esta Entidad Federativa?; 

2. ¿La sociedad mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent, 
S.A. de e V. {antes Equivent S.A. de C V.l participa directa o indirectamente en 
diversas concesiones de obra pública en el Estado?; 

3. ¿A la sociedad mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales 
Equlvent, S.A. de e V. {antes Equivent S.A. de C. V.l se le tiene registrada como 
subcontratista en diversas concesiones de obra pública, si es así, menciones 
cuales son y proporciones los respectivos contratos de concesión?: 

Hoja 1 de 3 

centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patr ia" Edif icio "D" Saúl Mart fnez 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 
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EXPEDIENTE: PEl 2/11 0K/C8. l. l /007/2023. 

ORIGEN: SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

DEPTO. DE SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

OFICIO: SF/DA/DSA/005/2023. 

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA A SOLICITUD DEL 

FOLIO 201181723000028. 

4. De cada una de las concesiones que se le han otorgado a /a sociedad mercantil 

Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equlvent, S.A. de c. v. {antes 

Equlvent S.A. de C. V..l se sol/citan los siguientes documentos: el titulo de 

concesión, convocatoria, anexos y contratos relacionados; 

5. De la manera más atenta solicitamos que se informe si la concesionaria celebro 

contratos con subcontratistas y de ser as/, ¿con quienes se celebraron dichos 

contratos?, de igual forma solicitamos que de ser cierto el supuesto mencionado 

se proporcionen dichos contratos, en el mismo sentido, si estos subcontratistas 

a su vez celebraron contratos con otras personas ya sean físicas o morales; 

6. En el mismo sentido se solicita que de cada concesión otorgada a la sociedad 

mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equivent, SA de c. V. 

{antes Equivent S.A. de C. V.}. se Informe y proporcione las pólizas de fianza o 

garantlas otorgadas con motivo de dichas concesiones: 

7. Se solicita de la manera más atenta se informe y proporcione copia de la 

totalidad de pagos de la concedente a la sociedad mercantil Promotora y 

Operadora Autopistas Nacionales Equivent, S.A. de C. V. {antes Equivent S.A. de 

C. V.} por cada concesión otorgada: 

8. Me gustarla saber, si, ¿La sociedad mercantil Promotora y Operadora Autopistas 

Nacionales Equlvent, S.A. de C. V. {antes Equlvent S.A. de C. V.} cumplió con los 

términos y condiciones relativos a los permisos, registros y/o autorizaciones 

necesarias para llevar a cabo la concesión encomendada? 

9. ¿A cuánto asciende el monto correspondiente al "'Pago Anual Fijo- que, "1mo 

contraprestación por las concesiones otorgadas a la sociedad mercantil 

Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equívent, S.A. de C. V. {antes 

Equlvent S.A. de C. V.} debe realizar en favor de la Tesorerla del Est.ado?; 

1 o. De ser cierto el supuesto anterior, Indique ¿SI la sociedad mercantil Promotora Y 

Operadora Autopistas Nacionales Equlvent, S.A. de C. V. {antes Equlvent S.A. de 

c. V.} ha realizado pagos anuales fijos en favor de la Tesorerla del Estado, por 

concepto de contraprestación por las concesiones de obra pública otorgadas en 

su favor y de Igual forma clasifique cada una de las concesiones Y el pago 

realizado?: 
11. ¿La sociedad mercantil Promotora y Operadora Autopistas Nacionales Equlvent, 

S.A. de c. v. {antes Equlvent S.A. de C. V.} ha lncu"ldo en alguna situación que 

constituya O pueda constituir un Incumplimiento de las obligaciones derivada 

de /as concesiones otorgadas en su favor?" {Sic) 
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FINANZAS "2023, AÑO DE LA INTEIKULTURALIDAD" 

EXPEDIENTE: PE 12ll l 0K/C8.l .lI007I2023. 

ORICEN: SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

DEPTO. DE SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

OFICIO: SFIDA/DSA/005I2023. 

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA A SOLICITUD DEL 

FOLIO 201181723000028. 

Al respecto, en mi calidad de concentrador de la información y de acuerdo al memorándum 

SF/DA/RMAT/113/2023, de fecha 09 de febrero de 2023, signado por la Lic. Liliana Josselin 

Cruz Peralta, Jefa del Departamento de Recursos Materiales. quien indica lo siguiente: 

Señalar que esta Secretaría de Finanzas no lleva a cabo celebraciones de contratos 

o actos jurídicos con empresas relacionadas con obra pública; sin embargo se 

informa que el día 08 de febrero del presente año, después de una búsqueda 

exhaustiva y minuciosa realizada en los archivos físicos y digitales en el 

Departamento de Recursos Materiales dependiente de la Dirección Administrativa. 

ubicado en las oficinas del edificio Saúl Martínez, planta baja, del Centro 

Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "Cenera/ Porfirio Díaz, Soldado de la 

Patria: sita en A venida Cerardo Panda/ Craff, número 7, Reyes Mantecón. Municipio 

de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, CP. 77 257, la e Julíetha Conzález Cruz, personal 

encargada del Archivo de trámite del Departamento, no encontró información 

respecto de algún procedimiento de contratación o algún acto jurídico celebrado 

con la empresa antes mencionada, por lo que se concluye que es Inexistente la 

Información solicitada. 

Sin más por el momento. envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

'"EL RESPETO AL DERECHO AJ~ S-~· .· ,,." 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DFf§~~E ,. :·.~ DMINISTRATIVO 
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LC.P. PEDRO DANIEL CRUZ MÚJl}{JtC.Ai. 
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c .c.p. Mtro. Farld Acevedo López. Secretarlo, ~th~CPal111su superior conocimiento. 

LF.C.P. Paola Porras Pérez. Directo~ ' . t:1~~¡~ ;.,_~~ ~~~ °.noclmlento. 

Lic. Llllana Josselln Cruz Peralta. Jé ·. ·.. . . , to tle.Jiecvrsos Materiales.· Mismo fin . 
.. . . . ;/ '• ,,, .\ ·_J . 

Exped~rlnutarlo 
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Centro Administrativo del Poder Ejecutivo Y Judicial 
"General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martfnez 
Avenida Gerardo Panda! Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 712S7 

TPIPfnnn'. '!51 5016900 
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